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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
DEPARTAMENTO DE BIENESTAR, JUVENTUD Y RETO DEMOGRÁFICO

2740
ANUNCIO de 2 de junio de 2026, del director de Infancia, Adolescencia y Familias, por el que se 

notifican requerimientos de documentación relativos a expedientes de reconocimiento de familias 
monoparentales o en situación de monoparentalidad de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Intentada sin efecto la notificación personal de los referidos requerimientos de documentación, 
se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A tal fin, y a través de la presente, se hace saber a las personas interesadas que, con el objeto 
de poder continuar con la tramitación de su expediente, deberán presentar la documentación que se 
indica en relación a su expediente en el plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en las oficinas del Servicio de Atención 
Ciudadana –Zuzenean– o en el resto de los lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, se advierte a las personas interesadas que transcurrido dicho plazo sin que hayan 
presentado la documentación indicada, se les tendrá por desistidas de su petición.

Las personas interesadas, pueden acceder al texto íntegro de los requerimientos, así como 
consultar el expediente y obtener copias de los documentos que obran en el mismo, personán-
dose ante las oficinas del Servicio de Atención Ciudadana –Zuzenean–.

También podrán acceder a su contenido a través de «Mi carpeta» de la Sede electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi https://www.euskadi.
eus/mi-carpeta/web01-sede/es/

Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el 
anexo, a quienes debe servir de notificación individual.

La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

En Vitoria-Gasteiz, a 2 de junio de 2026.

El director de Infancia, Adolescencia y Familias,
GORKA ORAA MARTÍNEZ DE LAÑO.

https://www.euskadi.eus/mi-carpeta/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/mi-carpeta/web01-sede/es/
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ANEXO

DNI/NIF/NIE/Pasaporte Referencia 

Y9148396E 001098-FM-INS 
50768493H 001071-FM-INS 
79076980J 001194-FM-INS 
72392286Q 001286-FM-INS 
15377099N 001460-FM-INS 
72450354D 001470-FM-INS 
30638610B 001531-FM-INS 
72400224L 001536-FM-INS 
T780438 001537-FM-INS 

79188238C 001535-FM-INS 


